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FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE COLIMA, COLIMA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

ES Y DE ACCIONES DE 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	

CONSTITUCIONAL  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	

INCONSTITUCIONALIDAD 
Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con la razón actuarial 
de Juan José Morgan Lizárraga, Actuario adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnonstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 

Vista la razón actuarial de cuenta, en la que se hace constar la notificación al 

Municipio de Colima, Colima, en el domicilio señalado en autos, en términos del 

artículo 51  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, d-.* : 	veído de tres de 

octubre del presente año, mediante el cual, entre otras cosas, se admitió a trámite 

la ampliación de demanda, es menester notificar, ade 	el referido acuerdo en 

su residencia oficial, dada la trascendencia del % .ntenido del proveído 

referido. 

Ahora bien, toda vez que el domicilio señal. crá en autos por el Municipio de 

Colima, Colima, no ha sido revocado ni sus uido, se requiere al citado poder, para 

que dentro del plazo de tres días hábiles, 	/ados a partir del día siguiente al en 

que surta efectos la notificación del prsente proveído, señale un nuevo domicilio 

para oír y recibir notificaciones en eZ dad, apercibido que, de no hacerlo, se 

seguirán practicando las notificaciones subsecuentes en el domicilio 

designado en autos, como lo Q.alece el citado numeral 5 de la ley reglamentaria 

de la materia, hasta en tanto no subsane el presente requerimiento. 

Finalmente, dado I.'vminoso del expediente en que se actúa, fórmese el 

tomo II. 

Notifíquese. Por lista, y, por esta ocasión, en su residencia oficial al Municipio 

de Colima, Calima. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente  

acuerdo y del oficio 7693/2019 a la Oficina de Correspondencia Común de los  

Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, con residencia en Colima, por 

conducto del MINTERSCJN,  regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a 

fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

1  Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Federal. Las partes estarán 
obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que 
las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si 
se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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jurisiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artíctilos 1572  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero 3, y 5 de la ley reglamentaria de la materia, lleve aí  cabo la  diÍij'i.glqliiiiíría  de 

notifÍcaciónpor oficio al Municipio deColima, Colinen  SU residencia oficiala  

de k va indicado;  lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artículos 293 y 2)9 de! Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del numeral 13  de la citada le, la copia 

digitEllizada de este proveído, en la que conste la evidncia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho riúrneiro 1211/2019, en términos del artículo 14, 

párrfo primero7, del citado Acuerdo General Plenario 112/2014, por,  lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de cue en auxilio de las labores 

de ete Alto Tribunal, a la brevedad 'posbIe, lo devuelva, debidamente diligenciado 

por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma eánistró iiRstructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la Maest,/a Carmina Corts Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de C91troversias Consitucionales y de Acciones de 

lncorstitucíonalidad de/a Subsecretaría Ge7eral de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

que da fe. 	 / 
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2  Artícu o 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial deja Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas 
de la Surema Corle de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal so llevarán a cabo por el nliulistro, consejero, secretario, actuario 
o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las molive. 
3Artícul 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 do la Constitución Federal. Las resoluciones deberán 
notificarse al día siguiente al en que se hubiesen prcriuriciado, mediante publicación en lista y PCr oficio entregado en el domicilio de 
las partes por conducto del actuario o mediante correo en'pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse 
que la notificación SEI haga por vía telegráfica. 

Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia 
del tribupal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía 
del lugal en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugr de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspqndiente, dentro de su jurisdicción, Ja práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias .a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dctar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirai el siguiente día al en que cause estarlo el acuerdo que los prevenga, a menos 
de deter -ninacíón judicial en contrario, sin que, en nincún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
6  Artículo 1 de la Ley,  Reglamentaria do fas Fraccicines,l y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y! del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artícu o 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del 
MINTESCJN deberán firmarse electrónicainente. en la intel.gericia de que en términce de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del 
AGC 1/0i3, si se trata de acuerdos, actas o razone; emitidas o generadas con la participación cIa uno o más servidores públicos de 
la SCJNo del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ngre sari en documento duqil:alizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha infprmación; en la inteligencia de que en la evider.cia criptoqráíica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado 
es copia!  fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. (.. 
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